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Señor 

Intendente de Compañias 
Guay aquil.- 

De mis consideraciones: 

LISSETTE CONZÁLEZ VITERI, en calidad de Ceorente de la Sociedad Anónima 
denominada COMPAÑÍA DE TURISMO Y  HOTELEEIA, VIAJES 

PERIFERICOS VACACIONALES SA  (COPERIFERICO), ante ustedes 

comparezco y dando cumplinaento a lo dispuesto en el articulo 189 de la Ley de 
Compañias vigente, procedo a comunicar la cesión y transferencia de acciones 

siguientes: 

Cua el , dia de hoy, 4 de diciembre de 2004, la señora EMELINA VITER1 DE 

CONZLALEZ, con cédula de ciudadanía Ne. 0901511669, cede y transfiere 590 
acciones ordinarias y nominativas de uu dolar con el conmventinnento de 21 cónyuge, a 

favor del señor JORGE EDUARDO SALAME VITEEL, con cedula de coodadama No. 

05085895741. 

En consecuencia se anula el presente bitulo de acción y se enute uno nuevo a favor del 
Ceosionario señor Jorge Salame Viteri 

Sin otro partirular me zocoribo de usted. 

áÁtentamente, 
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